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(Número 359.)

GOBIERNO DE PROVINCIA DE LAS 
BALEARES.

Gobierno. —Elecciones. — Circular. — El 
Exmo. Sr. ministro de la Gobernación del Rei
no me dice con fecha i del actual lo que sigue;

S. M. la Reina se ha dignado expedir por 
la presidencia del Consejo de Ministros el real 
decreto siguiente:

Usando de la prerogativa que Me compete 
por el articulo 26 de la constitución, y de 
conformidad con lo que Me ha propuesto Mi 
Consejo de Ministros, vengo en decretar lo 
siguiente.—Articulo primero. Se disuelve el 
Congreso de los Diputados.—Articulo segun
do. Se procederá á elecciones generales el 
dia 31 del mes actual y siguientes.—Ar
ticulo tercero. Las cortes se reunirán en 
la capital de la Monarquía el dia 31 de oc
tubre del corriente año. Dado en Palacio á 
4 de agosto de 1850.—Está rubricado de la 
Real mano.—El presidente del Consejo de 
Ministros, el duque de Valencia.

De Real órden lo comunico á V. S. para 
los fines correspondientes á su cumplimiento.

Lo que he dispuesto se publique por medio 
del Boletín oficial para los propios fines. Pal
ma 10 de agosto de 1850.—Joaquín Maximi
liano Gibert

(Número 360.)
Gobierno.—Elecciones.—Circular.—El Exmo. Sr. mi

nistro de la Gobernación del reino me dice con fecha 4 dtl ac- 
I^al lo ^ue sigue;

Señalado por Real decreto de esta fecha el dia 31 del cor
riente mes para dar principio á las elecciones generales de 
diputados á Cortes, se ba servida S. M. la Reina resolver: 
l.° Que inmediatamente que V. S. reciba el referido Real 
decreto lo baga público por medio del Boletín oficial, á fin 
de que siguiendo el espíritu de la ley sobre elecciones par
ciales de 16 de febrero de 1849 transcurra un plazo sufi
ciente desde la inserción de la convocatoria en el Boletín 
hasta el 31 del actual en que deben principiar las eleccio
nes. 2.° Que V. S. cuide muy particularmente de que se 
observe con la mayor exactitud y escrupulosidad los pla
zos y trámites prescritos en la ley de 18 de marzo de 18'i6 
para las operaciones electorales, sin permitir bajo ningún 
pretesto ni motivo la menor transgresión en este ni otros 
puntos. 3/ Que V. S. recuerde á los electores las dispo
siciones del título quinto déla citada ley de 18 de marzo, 
á cuyo efecto los mandará publicar en el Boletín oficial. 
4." Que en los casos de segundas elecciones por no resultar 
en las primeras ningún candidato con mayoría absoluta, 
empiecen aquellas á los tres dias de hecho el escrutinio 
general. De Real órden lo comunico á V. S. para los efec- 
Ij s correspondientes.

Lo que he dispuesto se publique por medio del Boletín ofi
cial, insertando á continuación el titulo o.° de la ley electo
ral de 18 de marzo de 1846 para conocimiento de los electo
res y efectos correspondientes á su puntual cumplimiento, 
debiendo adcertir que para la redacción de las actas de 
votación se tengan presentes los modelos que se insertaron en 
el Boletín oficial nú 2149 correspondiente al 24 de noviem
bre del citado año de 1846 d los cuales tendrán que suge- 
tarse estrictammle. Palma 10 de agosto de 1850.—Joaquín 
Maximiliano Gibert.

TITULO V.

Del modo de hacer las elecciones.

Art. 36. Luego que se publique esta ley dividirá el 
Gobierno las provincias en tantos distritos electorales, 
cuantos son los diputados que corresponden á cada una 
y designará los pueblos que han de ser cabezas de dis
trito. . .

Una vez publicadas por el Gobierno esta división y de
signación, no podrán variarse ea lodo ni en parte sino en 
virtud de una ley. .

Art. 37. La elección se hará exclusivamente en un solo 
local y en la cabeza del distrito fuera de los casos pievis- 
tos en el artículo que sigue. , .

Art. 38. Guando los electores de un distrito pasen de 
seiscientos, y cuando escediendo ó no de este número no 
puedan fácilmente ir á votar á la cabeza del distrito, se 
dividirá este en las secciones que fuere necesario, procu
rando que cada uno conste de doscientos electores á lo 

mCLadivisión de los distritos en secciones y la designa
ción de los pueblos ó cuarteles que han de ser cabezas de 
sección se harán por el gefe político, y serán rectificadas 
y aprobadas por el Gobierno, sin cuya autorización no 
podrán variarse en todo ni en parte en adelante.
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Art. 39. El gefe político designará los edificios ó lo 
cales adonde han de concurrir á volar los electores en las 
cabezas de sección ó de distrito.

Art. 40. La división de secciones y la designación de 
sus respectivas cabezas y de los edificios ó locales de que 
habla el artículo anterior, se publicarán en todos los pue
blos de cada distrito cinco dias ántes del señalado para 
comenzar las elecciones.

Art. 41. El primer dia de elecciones se reunirán los 
electores á las ocho de la mañana en el sitio prefijado, 
presididos por el alcalde de la cabeza de sección 6 de dis
trito, ó por quien baga sus veces.

Art. 42. Acto continuo se asociarán al alcalde, tenien
te ó tegidor que presida, en calidad de secretarios escru
tadores interinos, cuatro electores, que serán los dos mas 
ancianos y los dos mas jóvenes de entre los presentes.

En caso de duda acerca de la edad, decidirá el presi
dente.

Art. 43. Formada asi la mesa interina, comenzará en 
seguida la votación para constituirla definitivamente.

Cada elector entregará al presidente una papeleta, que 
podrá llevar escrito ó escribir en el acto, ei la cual se 
designarán dos electores por secretarios escrutadores. El 
presidente depositará la papeleta en la urna á presencia 
del mismo elector, cuyo nombre y domicilio se anotarán 
en una lista numerada.

Esta votación no podrá cerrarse hasta las doce del dia 
sino en el único caso de h iber dado su voto todos los 
electores de la sección ó distrito.

Art. 44. Cerrada la votación, hará la mesa interina 
el escrutinio leyendo el Presidente en alta voz las pape
letas, y confrontando los secretarios escrutadores el nú
mero de ellas con el de los volantes anotados en la lista 
numerada.

Cuando respecto del contenido de alguna ó algunas 
papeletas ocurriere duda á un elector, este tendrá de
recha á que se le muestren para verificar por sí mismo 
la exactitud de la lectura.

Concluido el escrutinio, quedarán nombrados secreta
rios escrutadores los cuatro electores que estando pre
sentes en aquel acto hayan reunido á su favor major nú
mero de votos.

Estos secretarios con el alcalde, teniente ó regidor pre
sidente constituirán definitivamente la mesa.

Alt. 45 Si por resull ido del escrutinio no sa’iese ele
gido el número suficiente de societarios escrutadores, el 
presidente y los elegidos nombiarán de entre los electores 
presentes los que falten para completar la mesa. En caso 
de empate decidirá la sueñe.

Art. 46. Acto continuo, y bajo la dirección de la mesa 
definitivamente constituida, cómenzaiá la 'ot icion para 
elegir el diputado, y esta durai i h.i*la las cuatro de la 
tarde, sin que pueda cerrain; antes sino en el único caso 
de haber dado su voto todos los electores de la sección ó 
distrito.

Art. 47. La votación será secreta. El presidente entre
gará una pareleta rubricada al elector. Este escribirá en 
ella dentro del local y á la vista de la mesa, ó hará escri
bir por otro elector, el nombre del candidato á quien dé 
su voto, y devolverá la pape'ela doblada al presidente El 
presidente depositará la papeleta doblada en la urna a 
presencia del mismo elector, cuyo nombre y domicilióse 
anotarán en una lista numerada.

Art. 48. ('errada la votación a las cuatro de la tarde, 
el presidente y los secretarios escr uladores harán el escru
tinio de los votos, leyendo aquel en allí voz las papeletas 
y confrontando los olios el número de ellas con el de los 
votantes, anotados en dicha lista

Los secretarios ucruladores verificarán la exactitud de 
la lectura, examinarido las p-pelelas y <eicior.mdose de 
su contenido.

Art. 49. Cuando una papeleta contenga mas de un 
nombre, solo valdra el voto dado al que se baile escrito 
en primer lugar.

Art. 50. Terminado el escrutinio y anunciado el re
sultado á los electores, se quemirán á su presencia ludas 
las papeletas.

Art. 51. Acto continuóse extenderán dos listas com
prensivas de los nombres de los electores que hay an con
currido á la votación del diputado y del re úmen de los 
votos que cada candidato h aya obtenido. Ambas listas 
l is autorizarán con sus firmas, certificando de su veraci
dad y exíclitud, el presidente y los secretarios escrula- 
dores.

El presidente remitirá inmediatamente una de las listas 
por espreso al Gefe político, que la hará insertar en cuanto
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la reciba, en el Boletín oficial. La otra lista se fijurá antes 
de las ocho de la mañana del dia siguiente en la paite es- 
terior del local donde se celebren las elecciones.

Art. 52. Formadas las listas ríe que habla el artículo 
anterior, el presidente y secretarios escrutadores estende- 
rán y firmarán el arta de la Junta electoral de aquel dia, 
espresando precisamente en ella el número de los que ha
yan tomado parte en la elección del diputado, y el núme
ro de votos que cada candidato baya obtenido.

Art 53. A las ocho de la mañana del referido dia si
guiente continuará la votación del diputado, y durará bas
ta las cuatro de la tarde, sin que pueda cerrarte antes si
no en el único caso de babt r dado su voto todos los elec
tores de la sección ó distrito.

Art. 54. Cerrada la votación de este dia, y hechas en 
él todas las operaciones electorales confoimeá lo pres
crito pira el anterior en los artículos 47, 48, 49, 50 y 
51, el presidente y secretarios escrutadores eslenderán 
y firmarán el acta de la junta electoral con sujeción á lo 
prevenido en el art. 52.

Art. 55. Al dia siguiente de haberse acabado la vota
ción, y á la hora délas diez de la mañana, el presiden
te y secretario de cada sección harán el resumen general 
de votos, y eslenderán y firmarán el acta de todo el 
resultado, espresando el número total de electores que 
hubiere en la sección, el número de los que hayan lo
mado parle en la elección y el de los votos que cada 
candidato baya obtenido.

Art. 56. Las listas que hayan estado espuestas al pú
blico conforme á lo prescrito en el artículo 51, y las actas 
de que hablan el 52, 54 y 55, se depositarán originales en 
el archivo del ayuntamiento.

De la última de estas actas sacarán, dentro del mismo 
dia de su formación, el presidente y secretarios escruta
dores dos copias certificadas, una de las cuales remitirá 
aquel inmediatamente al presidente de la mesa de la ca
beza del distrito ó de la sección donde hubiere de cele
brarse el escrutinio general. La otra acta la entregará el 
presidente al escrutador que baya obtenido mayor número 
de votos, para que concurra con ella á dicho escrutinio, 
ó al escrutador que por imposibilidad ó justa escusa del 
primero siga á este por su órden.

En caso de empate entre dos ó mas escrutadores deci
dirá la suerte.

Art. 57. A los tres dias de haberse hecho la elección 
del diputado en las secciones se celebrará el escrutinio 
general de votos en el pueblo cabeza de distrito en 
una junta compuesta de la mesa de la sección de dicho 
pueblo, ó de la mesa de la seerion primera si en t i hu 
biere mas de una, y de los secretarios escrutadores, que 
cuncu'iirán con las actas de las demás secciones.

El presi lente y secretarios es.Tuladon-s de la sección 
donde se celebre la ju- la, d< sempeñaran rcspeclna- 
mente estos oficios en la ir. sma.

Si por enfermedad muerte ú otro causa no concur
riere algún escrutador á la junta de i su ulh-io genera] 
rernit rá el presidente de la mesa respectiva al de dit ha 
junta la copia del acl» que debia llevar ti escrutador.

Al tiempo de hacerse el escrul'nio se conir rilarán 
las dos eopi-s de cada acta para ver litar si está ente
ramente conlormcs.

Art. 58 Hecho el resum -n general de los votos del 
dislr lo pt-r ei escrutinio de las at l s de las secciones 
el preSidci le proclamará diputado al candidalu que bu- 
bii re obtcimlu matoria absoluta de tubs

Art. 59. En los d strih s electorales que no se di
vidan en secciones, se proi lamará desde luego dipu
tado al caudnlato que hubiere uL|eni*lo mayoria abso
luta de votas en el escrutinio de que h «hia el ai tirulo 55.

Atl. 60. Si m el primer escrutinio eneral no re
sultare ningún candida o con mayoría absoluta, el pre
sidente proclamará los nombres de los dos que hubie
ren obtenido m*yor número de votos, paraque se 
proceda ei.lre ellos á segunda elección.

En caso de empate decidirá la suerte.
Arl. 61. Esta elección empez rá á los seis dias á 

lo mas de haberse hecho el escrutinio general. El al
calde de la cabeza del distrito comunicará al efecto los 
avisos correspondientes á los presidentes de las seccioms.

Estos publicarán en los pueblos comprendidos res
pectivamente en las suyas la segunda elección, y en el 
día señalado so volverán á reunir las juntas elcetoralci
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con las mismas mesa; que la primera elecciou, hacién
dose tas operaciones correspondientes por el mismo or
den que en esta.

Art. 62. El presidente y escrutadores de cada sección, 
y el presidente y vocales de la Junta de escrutinio general 
resoherán cada dia definitivamente y á pluralidad de vo
tos cuantas dudas y reclamaciones se presenten, espre- 
sáadolas en el acta, asi como las resoluciones motivadas 
que acerca de ellas acordaren y las protestas que contra 
estas resoluciones se hubieren hecho.

Art. 63. La Junta de escrutinio general no tendrá fa
cultad para anular ninguna acta ni voto; pero consignará 
en la suya, que se estenderá y autorizará por el presiden
te y secretarios escrutadores, cuantas reclamaciones, du
das y protestas se presenten sobre nulidad de actas y vo
tos y ademas su propia opinión acerca de estas reclamacio
nes, dudas y protestas.

Art. 6'». El acta original de la Junta de escrutinio 
general se depositará en el archivo del ayuntamiento de la 
cab**za de distrito; y tres copias de ella, autorizadas por 
el presidente y secretarios escrutadores, se remitirán ul 
gefe político. Una de estas copias se depositará en el ar
chivo del gobierno político, otra se elevará al gobierno, y 
la otra servirá de credencial en el congreso al diputado 
electo.

Art. 65. En las Juntas electorales solo puede tratarse 
délas elecciones. Todo lo demás que en ellas se haga será 
nulo y de ningún valor, sin perjuicio de procederse judi
cialmente contra qu:en baya lugar en razón de cualquier 
esceso que se cometiere.

Art. 66. Solo los electores, las autoridades civiles y los 
ausiliares que el presidente estime necesario llevar consi
go tendrán entrada en las Juntas electorales.

Ningún elector, cualquiera que sea su clase, podrá pre
sentarse en ellas con armas, palo ó bastón. El que lo hicie
re será espulgado del local y privado del voto activo y 
pasivo en aquella elección, sin perjuicio de las demás pe
nas á que pueda haber lugar.

Las autoridades podrán usar en dichas Juntas el bastón 
y demas insignias de su ministerio.

Art. 67. Al presidente de las Juntas electorales le to
ca 'mantener en ellas el orden bajo su m s estrecha res
ponsabilidad. z\ este fin queda revestido por la presente 
ley de toda la autoridad necesaria.

(Número 360.)

Gobierno. — Elecciones. — Circular.—Disuelto el congreso 
de Diputados y debiendo procederse á elecciones genera
les el dia 31 del mes actual con arreglo al Real decreto de 4 
de este mismo mes, he venido en disponer se inserte á con
tinuación la división de distritos electores en secciones 
propuesta por el suprimido gobierno político de esta pro
vincia y aprobada por S. M. en '.2 de noviembre de 
1846; y señalar la casa Consisloral de los pueblos cabe
zas de distrito ó de sección para concurrir á volar los 
electores, escepluando la capital en que los electores de 
la primera sección lo verificarán en el oratorio de Mon- 
tesion y los de la segunda en el oratorio del antiguo con
sulado del comercio, encargando á los alcald.es cuiden de. 
que el dia 26, del presente, mes se publique en el re-pec- 
livo distrito municipal, en la forma acostumbrada, no so
lo el dia en que deben principiarse las elecciones que será 
el 31, sinó también la división en secciones de su respec
tivo distrito electoral tal cual se expresa al pie de esta 
circular, la designación de la cabeza del mis d o distrito 
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y el señalamiento del local donde ha de verificarse la 
elección.

Encargo ademas muy particularmente á los alcaldes 
procuren que se observen con todo rigor los plazos que 
fija la ley de 18 de marzo de 1846, para que tenga efec
to lo dispuesto en la Real órden de 4 del actual, que se 
halla inserta en el presente número de este periódico, de
biendo advertir que en el caso de segundas elecciones, 
por no haber resultado ningún candidato con mayoría ab
soluta, han de empezarse estas á los tres dias de hecho 
el escrutinio general y continuar con las mismas mesas en 
los términos, plazos y orden que la lev previene.=Si 
por algún contratiempo imprevisto no llegase con opor
tunidad esta circular y reales disposiciones insertas en 
este periódico á los pueblos de Menorca, hiza y Formen- 
tera, prevengo á los alcaldes dispongan que inmediata
mente después de recibida se proceda á la publicaci >n de 
secciones y demas que se expresa por punto general en 
esta circular, á fin de que al sesto dia teaga principio la 
elección, observándose los demas plazos prevenidos en la 
citada ley v por el gobierno de S. M. para las ulteriores 
operaciones. Palma 10 de agosto de 1850 —Joaquín Ma
ximiliano Gibert.

PROVINCIA DE LAS ISLAS BALEARES.

División de distritos electorales en secciones para 
nombramientos de diputados á corles p- r e>la provin
cia, con designación de los pueblos ó r uar teles que han 
de ser cabezas de sección; hecha por el suprimido yo- 
bieruo político de esta provincia y aprobada por S. M. 
en 12 de noviembre de 1846; comprendiendo ademas 
los distritos en que no ha tenido lugar la espresada di
visión.

PRIMER DISTRITO.=CABEZA =PALMA.

Primera sección.

Calle d I Seminario.■-Cabeza. -Comprendiendo e| 
primero v secundo distritos que sirvieron para las úl
timas elecciones municipales de esta capital.

Segunda sección.

Calle de la Lonja. -Cibez u - Comprendiendo el ter
cero y cuarto distritos que sirvieron para las últimas 
elecciones municipales de <sla capital

SEGUNDO DISTBITO.-CABEZA -VaLLDLMOSA.

^limera sección.

Val ble inosa__ Cabeza. Eslablimenls.
Banal bular. Fc.rnalutx. .
Devá. Soller.
Espurias.

Segunda sección.

Sdt-ta María —Cabeza. Santa Eugenia.
Buhóla y Orient. Alaré y Consell.
Marralxi.

Tercera sección.

Calviá*—Cabeza. — y Es- Estallencbs. , 
capdellá. Pui^puñeut y Gd’ilea.

Andraitx.

TERCER DISTRITO - -CABEZA. -INCA.

Inca.—Cabeza. Escorca.
Campanet. Selva.
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Lloscla.
Binisalem. 
Pollensa. 
Alcudia. 
Bujer.

La Puebla.
Muro.
Santa Margalit».
Maria.
LlubL

CUARTO DISTRITO—CABEZA.—MAN ACOR.

Primera sección.

Mauacor.— Cabeza.
Petra.
Viilafranca.

Arta.
Capdcpera.
Son Servera.

Segunda sección,

Sansellas.—Cabeza. Síneu y Llorito.
San Juan. Monluiri.

QUINTO DISTRITO—CABEZA.—FELANITX.

Felanilx —Cabeza.
Sanlañy.
('ampos.

Porreras.
Llummayor.
Algaida.

SESTO DISTRITO—CABEZA—MAHON.

ISLA DE MENORCA.

Primera sección.

Mahon-Cabeza.
Villa Carlos.

San Luis.
Abyor.

Segunda sección.

Cindadela.-Cabeza. Mercadal.
Ferrcrias.

SEPTIMO DISTRITO.--CABEZA.--IVIZA

ISLA DE IVIZA.

Primera sección.

biza.—Cabeza. San Antonio-
San José.

Segunda sección.

Santa Eulalia.—Cabeza. San Juan Bautista.

ISLA DE FORMENTERA.

Tercera sección.

San Francisco Javier.-- San Fernando.
Cabeza. Nuestra Señora del Pilar.

BALEARES.

El día o ! del presente mes, deben abrirse los co
legios elei torales para nombrar los nuevos diputados á 
cortes. Se acerca pues el momento solemne en que el 
elector hace uso del inapreciable derecho que le concede 
la ley fundamental del estado. El amante de su patria, 
el adicto á las instituciones vigentes, el fiel súbdito de 
S. 51. la Reina doña Isabel 11 tiene el deber de tomar 
parte en las próximas elecciones. En el nombramiento 
de nuevos diputados estriba en gran parte la pa- y 
ventura de la nación española.

Si como delegado del gobierno no me es dado influir 
en la designación de candidatos, como amante del pais 
creo cumplir con un deber indicándoos las circunstan
cias que en mi concepto han de reunir las personas que 
han de sentarse en los escaños del congreso de diputa
dos. Una conducta intachable, honradez á toda prueba, 
ai raigo, conocimiento del pais que ha de representar, 
conocida y probada adhesión á S. M. la Reina doña Isa
bel II y á las instituciones vigentes junto con la magor 
decisión para mantener la paz, sin la cual ro es dable 
llevar á cabo sistema alguno por bueno que sea, son á 
mi modo de ver las circunstancias gue deben distinguir 
á las personas que honréis con vuestros sufragios.

Electores-, vuestra misión es grande, quizás de ella 
dependa la futura suerte de nuestra patria común y 
en particular de estas islas; cumplidla, pues, con liber
tad c independencia, libertad é independencia que os 
garantizo en los colegios electorales-, pero si en esta 
ocasión, como siempre, respetare la opinión de los elec
tores, perseguiré y castigaré con mano fuerte á todo 
aquel que con intrigas, amenazas, soborno ú otros in
fames manejos trate de falsearla elección. Pió os arredre 
la distancia en que algunos os falláis del colegio elec
toral: considerad que de vuestro sufragio tal vez de
penda el bienestar de la España, el de vuestros compa
tricios los Raleares.

Acercaos pues á las urnas, y consultando solo vues
tra conciencia, depositad en ellas vuestro voto. Palma 
10 de agosto de 1850.—Joaquín Maximiliano Gibert

Imprenta Balear» á cargo de D. Jaime Bullan, calle de San francisco num. 38.
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